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SUMARIO: Congreso Regional de Turismo “CRET 
XII”, realizado el día 3 de octubre de 2013, en la 
ciudad capital de la provincia de Tucumán. Decla-
ración de interés de esta Honorable Cámara. Salim. 
(6.844-D.-2013.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Salim, por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cámara el Con-
greso Regional de Turismo “CRET XII”, a realizarse el 
día 3 de octubre de 2013, en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, provincia de Tucumán; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja la 
tramitación conforme lo establece el artículo 114 del 
reglamento de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el  
Congreso Regional de Turismo “CRET XII”, que se 
realizó el día 3 de octubre de 2013, en la ciudad capital 
de la provincia de Tucumán.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2013.
Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 

– Ana M. Ianni. – Elsa M. Álvarez. – Alicia 
M. Comelli. – Omar A. Duclós. – Juan D. 
González. – José D. Guccione. – Stella 
M. Leverberg. – Edgar R. Müller. – Ana 
M. Perroni. – Agustín A. Portela. – Élida 
E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Pablo G. 
Tonelli. – José R. Uñac. – José A. Vilariño.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Salim, por el que se 

declara de interés de esta Honorable Cámara el Con-
greso Regional de Turismo “CRET XII”, realizado el 
día 3 de octubre de 2013, en la ciudad capital de la 
provincia de Tucumán.

Las señoras y señores diputados al comenzar 
el estudio de la iniciativa han tenido en cuenta la 
importancia de este evento cuyo eje temático es el 
márketing. Por tal motivo, se ha elegido el lema: 
“Crear un destino”.

El congreso es organizado por la Cámara de 
Turismo de Tucumán y está orientado a un amplio 
espectro de público como empresarios, especialistas 
y estudiantes vinculados a esta actividad económica 
transversal.

Las conferencias abordadas este año y la relevancia 
de los disertantes que se sumaron en esta oportunidad 
hicieron que esta edición fuera especialmente atrac-
tiva para quienes trabajan en el turismo profesional.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés turístico de esta Honorable Cá-
mara el Congreso Regional de Turismo “CRET XII”, 
que se llevara a cabo el 3 de octubre de 2013, en el 
Hotel Catalinas Park, de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán.

Juan A. Salim.


